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CONCLUSIONES DE LA III REUNIÓN 
DE LA ASOCIACIÓN DE PEDIATRÍA 
DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 

La Junta Directiva de la Asociación 
adquirió el compromiso de trasladar a 
las autoridades sanitarias las 
conclusiones de esta Reunión que 
podemos agrupar en dos apartados:   

1º-Propuestas de colaboración y 
ofrecimientos que desde la Asociación 
hacemos a la administración y  

2ª Peticiones o demandas  de los 
pediatras de AP  que como 
interlocutores trasmitimos a las 
autoridades sanitarias  

Propuestas de colaboración: 
 
§ Déficit auditivo: La puesta en 

marcha del “Programa de 
atención al déficit auditivo 
infantil” (en cuya redacción 
también ha participado la 
AAPAP)  ha supuesto una  
mejora evidente para el conjunto 
de los niños asturianos. Hasta el 
momento ha sido desarrollado en 
el ámbito hospitalario y la 

AAPAP se ofrece a colaborar con 
las autoridades sanitarias para su 
puesta en funcionamiento 
también en el ámbito de la 
atención primaria 

§ Maltrato infantil: En la actualidad 
no existe en Asturias un 
programa o protocolo de 
actuación en el maltrato infantil 
lo que supone una carencia 
importante y una falta de atención 
a este colectivo tan desprotegido  
por lo que la AAPAP se ofrece a 
colaborar con el SESPA y el 
instituto del niño de la Consejería 
de Asuntos Sociales  para su 
redacción y puesta en 
funcionamiento 

§ Profilaxis de la caries dental: En 
la reunión se puso de manifiesto 
la necesidad de revisar a la luz de 
la evidencia científica más 
reciente, los protocolos vigentes 
en Asturias acerca de la profilaxis 
de la caries dental  mediante  la 
utilización de flúor sistémico. La 
AAPAP se ofrece a trabajar junto 
con otros colectivos implicados 
en esta revisión y puesta al día 

§ Investigación en torno al asma: 
Los pediatras de AP de Asturias 
continuarán desarrollando el 
PRANA y como conclusiones de 
la ponencia presentada se 
constata que la pediatría de  AP 



de Asturias está en el primer 
lugar de España respecto al 
manejo del asma en el niño 

§ Educación para la Salud, 
Docencia e investigación :  

Se presentaron los datos preliminares 
de una encuesta en la que se recogían 
actividades de los pediatras de a. p. 
respecto a la educación docencia e 
investigación  pendiente de publicar 
los resultados se mantiene el 
compromiso de continuar su 
desarrollo 
§ Cartera de Servicios: 
Precisa de una revisión y 
actualización y la AAPAP se 
compromete a constituir un grupo de 
trabajo junto con las autoridades 
sanitarias, tras constituirse el grupo 
de trabajo se solicitará cita al Dr. 
Riera para comenzar el trabajo 
previamente acordado.  
§ Morbilidad en Pediatría de AP; 

propuesta de mejora de calidad en 
el diagnóstico seguimiento y 
terapéutica de las diferentes 
patologías detectadas.  

 La informatización de las consultas 
de atención primaria ha permitido la 
posibilidad de tener resultados de 
morbilidad (pendientes de 
publicación).  Se estudiaron los  
datos de 27 consultas de  pediatras 
que atienden a 22.546 niños durante 
el año 2003 se realizaron 91.414 
diagnósticos  La patología mas 
frecuentemente diagnosticada fue la 
respiratoria seguida de las 
enfermedades infecciosas, el aparato 
digestivo y la piel. Los  niños en edad 
preescolar son los que más patología 
presentan. Se han conocido los 
diagnósticos mas frecuentes en 
pediatría de a. p. y la falta de 
homogeneidad en los criterios 
diagnósticos se sugiere la idea de 
crear un grupo de trabajo  que  

elabore protocolos de cada uno de 
estos episodios,  para homogeneizar 
criterios diagnósticos, terapéuticos y 
de seguimiento lo que 
indudablemente mejoraría la calidad 
de la asistencia. 
§ Continuar la colaboración  actual 

en los diferentes grupos de 
trabajo con la Consejería y el 
SESPA  

 
 
Necesidades y demandas 
 
§ Pediatra de Área:  
Eliminación de la figura del pediatra 

de área que no satisface ni a usuarios ni a 
pediatras  y está siendo utilizada como 
comodín en manos de las diferentes 
autoridades  sanitarias. Estamos 
dispuestos a ofrecer soluciones 
imaginativas incluidas en la ley que 
resuelvan los problemas derivados de la 
dispersión geográfica.  
 
§ Plazas de Pediatría  
El repunte de la natalidad, el cambio  

de población desde las zonas rurales a las 
urbanas  y la llegada de niños procedentes 
de la inmigración ha  producido un 
aumento de la población infantil en el 
área central de Asturias. Por lo que 
resulta imprescindible el incremento de  
la plantilla de pediatras en la zona centro 
situando el número óptimo de pacientes 
por pediatra en 800 y el máximo en 1000 
condición indispensable para mantener 
una pediatría de calidad   
§ Aumento de las plazas de 

enfermería pediátrica 
§ Formación continuada: Ante la 

imposibilidad de realizar 
formación continuada específica 
pediátrica en los propios centros 
de salud se decidió solicitar una 
vez más  a las autoridades 
sanitarias sea tenido en cuenta 



esta peculiaridad y se  facilite la  
asistencia a cursos de formación  
continuada con sustituciones. Si 
algún pediatra no puede acudir a 
un curso por falta de sustituto, 
por favor comunicarlo a Maria 
Angeles Hernández Encinas del 
C.S. de Natahoyo.  

§ Facilitar la investigación: con 
apoyos técnicos y horarios que 
permitan continuar desarrollando, 
si bien hasta el momento con 
grandes dificultades, esta faceta 
de la actividad de la pediatría de 
atención primaria  que deberá 
verse incrementada en los 
próximos años  

§ Acceso a Internet y bibliografía 
desde cada puesto de trabajo 

Oviedo mayo de 2004 
  

Se han mantenido diversas entrevistas con 
representantes de la administración 
planteando estos temas  y estamos 
pendientes de que se nos conceda cita con 
el Consejero de Salud 
 
 
CURSOS, CONGRESOS, REUNIONES 
 
 
Sesiones Oviedo: Taller de ORL 
(repetición del que se realizó en la III 
Reunión anual) 
Día 21 de Octubre, en el colegio de 
médicos de Oviedo a las 19 h. 
Dr. Federico Arrutia, ORL de Cabueñes 
 
Sesiones en Gijon, Centro de Salud  
El Llano, a las 13,30: 
 
Manifestaciones generales de los 
procesos oncologicos infantiles. 
Dras. Mª Jesus Antuña y Maria Galbe del 
H. Central 
Viernas 29 de Octubre 

Dolor musculoesqueletico y grandes 
sindromes reumatologicos en el niño. 
Dra. Ana Weruaga., Centro Medico. 
Viernes 26 de Noviembre.  
 
La salud infantil en el mundo. 
Dr. Francisco López, responsable en 
Asturias de Amnistía Internacional 
Viernes 17 de Diciembre. 
 
Organizado asimismo desde el C.S. de El 
Llano, pero a realizarse en Oviedo en el 
colegio de médicos: 
El niño con hepatopatía, enfoque 
diagnostico. 
Dres. Mª Luisa García Balbuena, Dámaso 
Infante y Carlos Bousoño 
Jueves 25 de Noviembre 
Recibiréis información en vuestros 
centros de trabajo. 
 
 
Sesiones Área VIII: Se han iniciado 
sesiones pediátricas en el Area VIII, que 
tendrán periodicidad mensual. 
 
 
Curso de Formación OMI:  
Desde el SESPA se están organizando 
cursos de formación en OMI  en ellos 
habrá una formación específica para los 
pediatras. 
 
Cursos y Congresos de interés:  
 
-Curso de Actualización en pediatría 
2004 de la AEPap: 11-13 Noviembre. 
Madrid. Información en www.aepap.org  
 
Jornada sobre “Prevención de las 
enfermedades de la espalda en la 
infancia y adolescencia”Organizada por 
la Sociedad Asturiana de Medicina y 
Seguridad en el Trabajo el día 27 de 
Octubre de 2004  Horario: 17 a 21 horas. 



Inscripciones gratuitas enviando un fax al 
Colegio de medicos: A/A Sr. Emilio, 
985231548 
 
IV Reunión Anual AApap.  Anotad en 
vuestras agendas estas fechas: 7-8 Abril 
2005. 
 
 Cursos de formación del Principado. 
Hay algunos pediatras que no reciben 
información de los cursos “gcSalud” del 
Principado   los que estén en esta 
situación pueden ponerse en contacto con 
la organización de los mismos para que 
les incluyan en su base de datos en los 
teléfonos. 985106865 o 985108409 o el 
correo electrónico: formases@princast.es
   
 
 
INFORMACION DE INTERES 
 
Cambio en la Junta directiva: 
 La nueva vocal de Gijón es Mª Luisa 
García Balbuena, pediatra del Centro de 
Salud El Llano. 
  
Plataforma 10 minutos  
La AAPap apoyó como en años anteriores 
todas las actuaciones de la Plataforma 10 
minutos: Comunicados de prensa y  paros 
de 10 minutos.  La próxima convocatoria 
será para el día 10 de noviembre con 
probables acciones diferentes de las que 
os tendremos informados.  
 
Calendario vacunal 
Como todos sabéis el día 1 de Julio entró 
en vigor el nuevo calendario vacunal;  
representantes nuestros participaron como 
siempre en la comisión de vacunas de la 
consejería y en el grupo de vacunas- OMI 
Aparte de otras consideraciones, creemos 
que las fechas de administración deberían 
ser las mismas en todo el Principado, 
abogando por la solución (que será  la que 
se disparará de manera automática en 

OMI) de administrar la 2ª dosis de 
Hepatitis B tras cumplir el  mes de vida  y 
la 3ª a los 7 meses.  
 
TDAH. Plan Piloto en el Area VIII 
Con el comienzo del curso escolar se 
iniciará el mismo en todas las consultas 
de pediatría del Área siguiendo un 
protocolo basado en las recomendaciones 
más actuales y generalizadas. 
 
Cartera de Servicios: 
Se ha constituido un grupo de trabajo para 
el estudio de la Cartera de Servicios en 
Pediatría formado por representantes de la 
Consejería de Salud, del SESPA y los 
pediatras:  
Agueda García Merino:  
Sonia Ballesteros 
José Ignacio Pérez Candas 
Rosa González Posada 
Begoña Domínguez Aurrecoechea 
Ya han comenzado las reuniones y parece 
que la dinámica de trabajo es rápida por 
lo que os solicitamos enviéis lo antes 
posible vuestras propuestas o ideas al 
respecto a Begoña Domínguez 
Aurrecoechea al C. de Salud de Otero. 
Fax: 985202686. Correo electrónico: 
begona.dominguez@sespa.princast.es
  
 
Estudio Yoduria: 
El trabajo de campo de recogida de 
muestras para el estudio de la yoduria en 
niños asturianos finalizará el  30 de 
septiembre. Cuando tengamos los 
resultados, os los comunicaremos 
 
Acceso a internet y correo electrónico: 
A los que todavía no lo tengáis, os 
animamos a solicitar a través de los 
informáticos de cada Área una dirección 
de correo electrónico en el puesto de 
trabajo, así como acceso a internet.   
 



PRANA: Se están constituyendo las 
diferentes comisiones de seguimiento 
desde las que se están planteando a las 
gerencias las necesidades tanto materiales 
como de formación. Se ha elaborado un 
documento que facilita la utilización  de 
los protocolos OMI-Asma que está en 
posesión de las gerencias y el SESPA 
para su difusión.  
 
Red de médicos centinela:  
Durante el verano se ha  recogido datos 
respecto a diarreas y en otoño se 
comenzará  de nuevo a registrar los casos 
de gripe. Esperamos este año poder tener 
los datos completos que haremos llegar a 
los interesados. La campaña de 
vacunación de la gripe será del 1 de 
octubre al 15 de noviembre 
Recordad vacunar a los enfermos 
crónicos 
 
Docencia: 
Residentes de Pediatría:  
Este tema aunque de forma muy lenta 
continúa avanzando. El presente año los 
residentes de pediatría han rotado por 
algunos centros de salud previos acuerdos 
con los  pediatras y las  gerencias 
respectivas. 
 La comisión Nacional de Pediatría y sus 
áreas específicas y el Consejo Nacional 
de Especialidades Médicas aprobaron por 
fin, los requisitos necesarios para la 
creación de las “Unidades Docentes 
Asociadas” y acreditación de tutores de 
pediatría de Atención  Primaria. 
(información en la web www.aepap.org  
 y en la revista Pediatría Atención 
Primaria número 18. Abril, junio 2003. 
Siguiendo estas recomendaciones el 
Grupo de Docencia de la AEPap ha 
elaborado unos “documentos modelo” 
que puedan servir para iniciar los 
trámites. 
En Asturias para iniciar el proceso, hemos 
enviado los documentos a la dirección del 

Hospital Universitario Central de Asturias  
y su Comisión de Docencia y a la 
Gerencia del área IV, las respuestas 
recibidas hasta el momento son 
favorables. Os tendremos informados de 
los progresos que se vayan produciendo y 
esperamos  que en un plazo corto de 
tiempo se inicie de forma reglada  la tan 
necesaria rotación de los residentes de 
pediatría por los Centros de Salud.  
 
Residentes de familia:  
Muchos Pediatras de Atención Primaria 
participan en la formación de médicos de 
familia  sin que ello suponga ninguna 
contrapartida y en los últimos años, no 
son acreditados como tutores. El 
problema surgió  (según nuestra 
información) porque  la Comisión 
Nacional de Pediatría decidió que las 
unidades de docencia de medicina de 
familia no podían acreditar tutores de 
pediatría. Se ha solicitado a la  Unidad de 
Docencia de Medicina Familiar y 
Comunitaria de Asturias que, en su 
defecto, proporcione un  certificado de los 
servicios prestados como tutores de 
médicos de familia  a los pediatras que 
participen en dicha formación.  
 
 
 La OPE  
No hay novedades al respecto recordamos 
las plazas de pediatría de atención 
primaria convocadas en Asturias: Total: 
29 distribuidas en: 
Jarrio: 1; Cangas: 2; Avilés: 6; Oviedo: 6;  
Gijón: 7; Arriondas: 4; Mieres: 1; Sama:2  
 
 
 
 


